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ACTA No. 043 

 
FECHA: 12 de Octubre de 2005. 
HORA:   12H00 
TIPO:  Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez 
LUGAR:  Despacho de la Alcaldía 
ASISTENTES:  
Ing. José Véliz Zambrano                                           VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado                                                                CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                                                     CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno V.                                                                 CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                          CONCEJAL  
Sr. Luis Vera Vera                                                                           CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                    CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                                   SECRETARIO GENERAL 
ORDEN DEL DIA: 

1. Aprobación del Acta anterior 
2. Informe del Señor Alcalde 
3. Lectura de comunicaciones 
4. Análisis y decisión de los galardonados para el   3 de Noviembre 
5. Recibir en comisión a los dirigentes de la Ciudadela Fanca 4. 
6. Autorización al señor Alcalde y Procurador Síndico para  contratación de los dineros 

que el Ministerio  ha asignado al Municipio de Sucre en base al convenio  firmado. 
Antes de dar inicio a la presente sesión,  el señor concejal Ing. José Véliz Zambrano, 
Vicepresidente del Concejo  manifiesta a los señores concejales  que por disposición del 
señor alcalde Dr. Carlos Mendoza Rodríguez  le toca presidir esta sesión  por motivo del 
problema suscitado en el sector del Km. 16  con el paro que se ha  originado, encontrándose 
en estos momentos al frente de la situación.-  Inmediatamente el señor Vicepresidente del 
Concejo siendo las doce horas con treinta minutos  dispone se  constate el quórum  estando 
presente los siete señores concejales;  existiendo el  quórum reglamentario  se da lectura del 
orden del día, procediéndose  a tratar los temas consignados en el mismo.-- 
1.- APROBACION DEL  ACTA ANTERIOR.-la misma es aprobada por unanimidad.   
2.-INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.- por la razón expuesta por el señor 
Vicepresidente del Concejo, este tema queda para la próxima sesión.- 
3.- LECTURA DE COMUNICACIONES.-   Se da lectura a la comunicación de los señores 
dirigentes de la Ciudadela Fanca  quienes solicitan ser  recibidos en  comisión  general por el 
Concejo  en pleno; este tema será tratado en el quinto punto por encontrarse dentro del orden 
del día.---------------------------- 
4.-ANÁLISIS Y  DECISIÓN DE LOS GALARDONADOS PARA EL 3 DE 
NOVIEMBRE 
 El concejal Ing. José  Véliz manifiesta que seria importante que este tema   sea analizado con 
mayor detenimiento con la presencia también del señor alcalde titular; por lo que sugiere se 
lo deje para ser tratado  en sesión de concejo   el día sábado   15 de octubre,  así como otros  
temas más.- Sugerencia que es acogida por unanimidad.---------------------------------------------
------------------------------------------------ 
5.-RECIBIR EN COMISIÓN A LOS DIRIGENTES DE LA CIUDADELA FANCA 4.-  
Seguidamente toma la palabra el Señor Oswaldo Calderón, dirigente de dicha ciudadela  
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quien manifiesta  que sería importante   se les considere la  rebaja del precio de los solares en 
Fanca  4 ya que la carestía de la   vida es tan alta y no hay dinero para pagar; el señor  Manuel 
Meneses, Presidente de dicho sector expresa  que los  $.  2, 24  (dos dólares con 24 centavos)  
aprobado por  el  concejo se haga una rebaja a un precio simbólico.  Las concejalas  Lcda. 
Cristina  Ruperti y  señora  Graciela Moreno manifiestan  que sería bueno escuchar  el 
criterio del señor  Procurador Síndico  para de esta manera tener un criterio más amplio para 
poder tomar una decisión.  El Procurador síndico manifiesta  que en esta sesión los concejales  
no pueden resolver nada,   para lo cual  emitirá  un informe por medio de secretaría para que 
lo  analicen   previo  discusión del  tema en una próxima sesión.-------------------------- 
6.- AUTORIZACIÓN AL SEÑOR ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO PARA  
CONTRATACIÓN DE LOS DINEROS QUE EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA (MIDUVI) HA ASIGNADO AL MUNICIPIO DE SUCRE EN 
BASE AL CONVENIO  SUSCRITO CON ESTA MUNICIPALIDAD.-   El señor 
concejal Dr. Jorge Garay manifiesta que considerando  que se le autorizo al señor alcalde  
realizar las gestiones ante el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, mociona se 
autorice al señor Alcalde realizar  la contratación de los dineros  transferidos  por el 
MIDUVI  al municipio de Sucre a través  del convenio suscrito  con esta Municipalidad. 
La  concejal  Ruperti manifiesta que si  es factible  conocer los nombres de los contratista, así 
como también la concejal Graciela Moreno solicita se le indique  si éste es el convenio que el 
Doctor Viteri estaba tramitando en la administración pasada; a lo que el señor Director de 
Obras Pública informa que no;    el Concejal Luis Vera e Ing. Manuel Gilces apoyan  la 
moción,  la misma que  sometida a votación  es aprobada con cinco votos a favor y uno en 
blanco dado por la  señora  Concejal Graciela Moreno.- El señor Alcalde encargado 
manifiesta que antes de concluir la sesión  le gustaría  recibir a las candidatas de la Parroquia 
Leonidas Plaza, lo que es aprobado por el concejo.-  La concejal  Cristina  Ruperti informa  
que el día 20 de octubre va  haber una conferencia sobre ciudadanía global, por lo que invita 
a todos los concejales para que estén presentes en este evento.---------------------- 
 
El señor Vicepresidente del Concejo concluye la sesión a las trece horas, firmando para 
mayor constancia de lo actuado junto con el secretario general  que certifica.---------------------
---------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. José Véliz Zambrano                                             Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

RESOLUCIONES: 
 

 
 El concejo resolvió  autorizar  al señor Alcalde realizar  la contratación de los dineros  

transferidos  por el Ministerio de Desarrollo Urbano y de Vivienda  al Municipio de 
Sucre a través  del convenio suscrito  con esta Municipalidad. 
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Ing. José Véliz Zambrano                                             Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 


